
Z. 112. XLVII.
Zothner, Hugo Jorge y otros si recurso de casa-
ción.

Buenos Aires, Z2 tJ¿ abril df¿ 20/4.
Vistos los autos: "Zothner, Hugo Jorge y otros si recurso

de casación".

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusio-
nes del dictamen del señor Procurador Fiscal, cuyos términos se.
dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a los recursos extraordinarios in-
terpuestos y se revoca el fallo apelado . Vuelvan los autos al
tribunal de origen a fin de que, por intermedio de quien corres-
ponda, se dicte un nuevo pronunciamiento de acuerdo a derecho.
Hágase

/~'~~.~

E. RAllL ZAFFARONI
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:1'.;.1 Z. 112. XLVII.
Zothner, Hugo Jorge y otros si recurso de casa-
ción.

-II-DENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON ENRIQUE
SANTIAGO PETRACCHI y DON E. RAÚL ZAFFARONI

Considerando:

Que los recursos extraordinarios son inadmisibles
(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se los declara improcedentes. Hágase saber y de-
vuélvanse los autos principales.

ENRIQUE S PETRACCHI
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Recursos extraordinarios interpuestos por el Dr. José M. Ipohorski Lenkiewicz,
en carácter de apoderado de la querellante Oficina Anticorrupción Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos y el señor Fiscal General Ricardo Gustavo
Wechs1er.

Traslado contestado por Matías Bourdieu, representado por el Dr. Jorge Eduardo
Anzorreguy -letrado defensor-; Germán Luis Kammerath Gordillo, representado
por los Ores. Jorge A. Va1erga Araoz y Jorge A. Va1erga Araoz (h); Jorge JUsto
Neuss por derecho propio, con la defensa del Dr. Ignacio Javier Layús; Roberto
E1iseo Vanini, representado por la Dra. Mariana Barbi tta; Patricio' Feune de
Co10mbi, representado por la Dra. Dani1a Pau1a Grisetti; Roberto Catalán, re-
presentado por el Dr. Javier Pablo Alonso; Alberto Gabrie11i, representado por
la Dra. E1isa Herrera -defensora Pública Oficial ad hoo- y Juan Carlos Cassag-
ne, representado por el Dr. Marce10 A. Sgro.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Sala II de la Cámara Nacional
de Apelaciones en 10 Criminal y Correccional Federal y Juzgado Nacional en 10
Criminal y Correccional Federal nO 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 

http://www.mpf.gov.ar/Dictamenes/2012/ECasal/agosto/Z_Hugo_Z_112_L_XLVIII.pdf 
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